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2019-00613-00

Oscar Marino Leal Caicedo <oscarmarinoleal@yahoo.es>
Vie 22/07/2022 14:53

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buena tarde,

Presento contestación de la demanda correspondiente al siguiente proceso:

REF.: PROCESO VERBAL SUMARIO - RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE
DTE.: JUAN CARLOS VELASCO MOSQUERA
DDOS.: YIMMY RENDON ARANGO Y JOSE HERIBERTO RENDON OROZCO

RAD.: 2019-00613-00

Atte.:

OSCAR MARINO LEAL CAICEDO
ABOGADO  



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PALMIRA – VALLE. 
E.        S.        D. 
  
 
 
REF:   PROCESO VERBAL SUMARIO – RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

DTE:   JUAN CARLOS VELASCO MOSQUERA 

DDOS:  YIMMY RENDON ARANGO Y JOSE HERIBERTO RENDON OROZCO  
RAD:   2019-00613-00 

  
 
OSCAR MARINO LEAL CAICEDO, identificado con cedula de ciudadanía  
No.16.250.708 de la ciudad de Palmira (Valle ) , abogado en ejercicio, portador de 
la tarjeta profesional No. 108.408  del C.S. de la J, obrando en calidad de 
apoderado de los señores YIMMY RENDON ARANGO Y JOSE HERIBERTO 
RENDON OROZCO,  identificados con las C.C. Nos.  94.323.747 y 16.235.796 de 
Palmira (Valle), domiciliados y residentes en la Transversal 5E No. 7E- 28 barrio 
San José de Palmira (Valle),  por  medio del presente escrito respetuosamente me 
dirijo a usted; con el fin de dar respuesta dentro del término de traslado a  la 
Demanda PROCESO VERBAL SUMARIO – RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE, 
instaurada por el señor JUAN CARLOS VELASCO MOSQUERA, la cual se 
adelanta en su despacho,  en los siguientes términos:  
 

 
A LOS HECHOS: 

 
 

1) Es parcialmente cierto, toda vez que la dirección del inmueble arrendado es en la 
Transversal 5E No. 32-109 y no 32-105, en cuanto a los linderos no me consta 
que se pruebe, es cierto que el contrato de arrendamiento se celebró el día 12 de 
abril de 2010 en la ciudad de Palmira, con el señor JUAN CARLOS VELASCO 
MOSQUERA en calidad de arrendador y los señores YIMMY RENDON ARANGO 
Y JOSE HERIBERTO RENDON OROZCO, en calidad de arrendatario y deudor 
solidario, respectivamente, pactados como termino contractual 12 meses contados 
a partir de su otorgamiento y un canon mensual de $140.000.oo. 
 

2) No es cierto, toda vez que  mi representado YIMMY RENDON ARANGO, recibió 
comunicación enviada por la señora MARIA ELISA SAAVEDRA, quien me informa 
que en su condición de apoderada de su hijo el señor OSCAR LOPEZ 
SAAVEDRA, propietario del inmueble tal como consta en el certificado de tradición 
con M.I. 378-64248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 
el cual aporto para que obre como prueba, han dado por terminado y 
definitivamente cancelado el contrato de administración de bien inmueble ubicado 
en la Transversal 5E No.32-109 del barrio San José de Palmira, al Comité 
Inmobiliario Asolivos y/o JUAN CARLOS VELASCO MOSQUERA, a partir del mes 
de diciembre de 2018, y que  terminada la fecha del contrato de arrendamiento 
con la mencionada Inmobiliaria Asolivos, pasarían a realizar un nuevo contrato a 
partir de dicha fecha, en el cual serian ellos los arrendadores. 

 
 

Por lo antes mencionado mi representado el señor YIMMY RENDON ARANGO, 
como arrendatario  procedió a cancelar los cánones de arrendamiento 
correspondientes a los periodos mensuales del: 12 de abril de 2019 al 11 de mayo 
de 2019; del 12 de mayo al 11 de junio de 2019; del 12 de junio al 11 de julio de 
2019, del 12 de julio al 11 de agosto de 2019, del 12 de agosto al 11 de septiembre 
y del 12 de septiembre al 11 de octubre de 2019, al señor OSCAR LOPEZ 



SAAVEDRA, propietario del bien inmueble, toda vez que mediante llamada 
telefónica solicito al arrendatario guardarle los cánones antes mencionados por 
motivos de encontrarse en Londres, país donde reside, ya que viajaría para el mes 
de octubre de 2019, como se demuestra con el recibo firmado por el señor  OSCAR 
LOPEZ SAAVEDRA, que aporto para que se tenga como prueba. 
 
Con respecto al valor del canon de arrendamiento que indica el demandante en el 
hecho de la demanda no es cierto, toda vez mi representado YIMMY RENDON 
ARANGO como arrendatario cancelo hasta el 21 de marzo de 2019 al señor JUAN 
CARLOS VELASCO MOSQUERA, la suma de $170.000.oo, siendo este el ultimo 
pago que se realizó por parte de mi mandante YIMMY RENDON ARANGO, 
teniendo en cuenta el comunicado enviado por parte de la señora MARIA ELISA 
SAAVEDRA.  
 
Que mi mandante YIMMY RENDON ARANGO arrendatario manifiesta que el 
contrato continua de manera verbal, con la señora MARIA ELISA SAAVEDRA, 
persona quien recibió los cánones  a partir del 20 de octubre de 2019 hasta el 15 de 
octubre de 2020; terminándose el contrato de arrendamiento de común acuerdo 
entre las partes, razón por la cual la arrendadora expide a mi mandante  paz y salvo  
de fecha 15 de noviembre de 2020, documento que aporto para que se tenga como 
prueba. 
 
 
3) No es cierto que mis mandantes YIMMY RENDON ARANGO  Y JOSE 
HERIBERTO RENDON OROZCO se encuentran en mora, toda vez que se 
demuestra con los recibos aportados el pago total de la obligación y por lo tanto no 
existe deuda alguna. 

 
4) Es cierto, conforme el Auto Interlocutorio No.2877 de fecha 11 de octubre de 

2019, donde en la parte resolutiva en su numeral 3, reconoce personería al 
abogado FABIAN VARGAS CONCHA.  

 
 

 
FRENTE A LAS DECLARACIONES Y PRETENSIONES. 

 
 

1. Me opongo a esta PRETENSION, teniendo en cuenta que los señores 
YIMMY RENDON ARANGO arrendatario y el señor  JOSE HERIBERTO 
RENDON OROZCO deudor solidario no se encuentran en mora por 
concepto de cánones de arrendamiento, tal como se demuestra con el 
recibo de pago expedido por el señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA, en 
calidad de propietario del bien inmueble ubicado en la Transversal 5E 
No.32-109 del barrio San José de Palmira V. Así mismo no puede 
declararse por terminado el contrato de arrendamiento toda vez que el 
mismo se encuentra definitivamente cancelado por parte de la señora 
MARIA ELISA SAAVEDRA con el Comité Inmobiliario Asolivos y/o el señor 
JUAN CARLOS VELASCO MOSQUERA, desde Diciembre de 2018. 
 

2. Me opongo a esta PRETENSION, teniendo en cuenta que el señor YIMMY 
RENDON ARANGO arrendatario, no se encuentra ocupando el bien 
inmueble ubicado en la Transversal 5E No.32-109 del barrio San José de 
Palmira V., toda vez que este fue entregado y recibido de común acuerdo el 
día 15 de noviembre de 2020 a la señora MARIA ELISA SAAVEDRA, 
apoderada del señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA, y encontrándose a paz y 
salvo por todo concepto. 
 
 



3. Me opongo a esta PRETENSION, teniendo en cuenta que el señor YIMMY 
RENDON ARANGO arrendatario, reitero no se encuentra ocupando el bien 
inmueble ubicado en la Transversal 5E No.32-109 del barrio San José de 
Palmira V., toda vez que este fue entregado y recibido de común acuerdo el 
día 15 de noviembre de 2020 a la señora MARIA ELISA SAAVEDRA, 
apoderada del señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA y encontrándose a paz y 
salvo por todo concepto. 
 

 
4. Me opongo a esta PRETENSION, teniendo en cuenta que los señores 

YIMMY RENDON ARANGO Y JOSE HERIBERTO RENDON OROZCO, no 
tienen obligación alguna con la parte demandante, por lo tanto no pueden 
prosperar el decreto, el embargo y secuestro de los bienes de mis 
mandantes, razón por la cual solicito se declare  la terminación del proceso 
y su archivo definitivo, librando los oficios de levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 

5. Me opongo a esta PRETENSION, toda vez que no existe deuda alguna o 
mora en los pagos de cánones de arrendamiento, por parte de los 
demandados señores YIMMY RENDON ARANGO Y JOSE HERIBERTO 
RENDON OROZCO. 
  

 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Frente a los fundamentos en derecho no existe ningún tipo de reparo, no obstante, 
también me permito invocar las siguientes normas arts. 96, 391,442, 443 del 
Código General del Proceso.  

 
 
 

EXCEPCIONES 
 
 
 

ME PERMITO FORMULAR LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DE MERITO:  

 

1. INEXISTENCIA DE LAS PRETENSIONES DEMANDADAS:  se soporta en 

la circunstancia  de que al no aparecer acreditada la existencia de alguna deuda 

en favor de los señores, YIMMY RENDON ARANGO Y JOSE HERIBERTO 

RENDON OROZCO resulta jurídicamente viable ninguna de las reclamaciones 

que constituyen Petitum de la demanda, razón por la cual se consolidara la 

excepción propuesta, como así lo solicito señor juez, sentencia que ponga fin a la 

instancia, con la correspondiente condena en costas a la parte demandante. 

Razones más que suficientes para salir avante esta excepción y ordenar muy 

respetuosamente su señoría el levantamiento de las medidas cautelares y la 

terminación del proceso y se libren los oficios correspondientes 

 



 

2. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  

 
Esta excepción la propongo basada en el pago de los cánones de arrendamiento, 
de los meses 12 de abril de 2019 al 11 de mayo de 2019; del 12 de mayo al 11 
de junio de 2019; del 12 de junio al 11 de julio de 2019, del 12 de julio al 11 de 
agosto de 2019, del 12 de agosto al 11 de septiembre y del 12 de septiembre 
al 11 de octubre de 2019, que pretende cobrar el demandante señor JUAN 
CARLOS VELASCO MOSQUERA, los cuales fueron pagados al señor  OSCAR 
LOPEZ SAAVEDRA, propietario del bien inmueble ubicado en la Transversal 5E 
No.32-109 del barrio San José de Palmira, arrendado a mi mandante el señor 
YIMMY RENDON ARANGO arrendatario, por requerimiento del mismo. 
 
De igual manera existe un documento por pago de total de la obligación, el cual se 
aporta con la contestación de la demanda, dinero que recibió el señor OSCAR 
LOPEZ SAAVEDRA. 
 
Por lo antes manifestado no existe deuda alguna y ni mucho menos mora, ya que 
si se observa su Señoría, a mi representado YIMMY RENDON ARANGO 
arrendatario le fue enviada comunicación por parte de la señora MARÍA ELISA 
SAAVEDRA, donde se le informó que el contrato de administración estaba 
cancelado definitivamente con la inmobiliaria A solivos y que a partir del mes de 
Diciembre de 2018, la nueva arrendadora seria la señora MARIA ELISA 
SAAVEDRA y el señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA, a quien de manera cumplida 
se le pagaron los cánones de arrendamiento hasta el día 15 de Noviembre de 
2020, fecha en que de común acuerdo mi mandante y la arrendadora terminaron 
dicho contrato, expidiendo la misma paz y salvo, el cual se aporta para que se 
tenga como prueba. 
 
Razones más que suficientes para salir avante esta excepción y ordenar muy 
respetuosamente su señoría el levantamiento de las medidas cautelares y la 
terminación del proceso y se libren los oficios correspondientes. 
 
 
 
3. MALA FE 

 

Tal como ha sido definido por la Corte Constitucional, LA MALA FE: “es el 
conocimiento que una persona tiene de la falta de fundamento de su pretensión, 
del carácter delictuoso o cuasi delictuoso de sus actos, o de los vicios de su título”  
En el caso en particular, se presenta que el demandante tiene conocimiento sobre 
su falta de fundamento de la pretensión, teniendo en cuenta que la señora MARIA 
ELISA SAAVEDRA, envió comunicado informando al señor YIMMY RENDON 
ARANGO, en calidad de arrendatario, que el contrato de administración del bien 
inmueble que ocupaba para aquella época, se encontraba terminado y cancelado 
definitivamente a la Inmobiliaria Asolivos y/o Juan Carlos Velasco Mosquera, de 
donde se deduce que el demandante tiene conocimiento que el contrato de 
administración ya se había terminado, razón por la cual mi mandante no continuo 
realizando los pagos al demandante si no al señor Oscar López Saavedra y a  la 
señora María Elisa Saavedra, apoderada de este. 
  
Por lo anterior es evidente esta conducta, teniendo en cuenta los recibos  de pago 
que se aportan, y el comunicado enviado a mi mandante. 
 
Razones más que suficientes para salir avante esta excepción y ordenar muy 
respetuosamente su señoría el levantamiento de las medidas cautelares y la 
terminación del proceso. 



 
 
4. COBRO DE LO NO DEBIDO: se soporta en la circunstancia de que al no 

existir fundamentos de hecho que conduzcan a concluir que se adeude concepto 

alguno al demandante  mis representados los señores  YIMMY RENDON 

ARANGO Y JOSE HERIBERTO RENDON OROZCO no están llamados  ni 

obligados  a pagar los valores reclamados, toda vez que, es claro y evidente que 

el señor YIMMY RENDON ARANGO, como arrendatario ha cumplido con los 

pagos de los cánones de arrendamiento que pretende cobrar el señor JUAN 

CARLOS VELASCO MOSQUERA. 

Los demandados están a paz y salvo, ya que existe un recibo, respecto de los 

cánones de arrendamiento, que aduce el demandante que adeudan mis 

representados, ya que el señor YIMMY RENDON ARANGO como arrendatario  

realizo el pago al señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA, propietario del bien 

inmueble ubicado en la Transversal 5E No.32-109 del barrio San José de Palmira; 

razón por lo cual, están realizando un cobro de lo no debido, ya que hay una 

inexistencia y carencia de las obligaciones, documento que se aporta para que se 

tenga como prueba. 

Razones más que suficientes para salir avante esta excepción y ordenar muy 

respetuosamente su señoría el levantamiento de las medidas cautelares y la 

terminación del proceso y se libren los oficios correspondientes 

 

 

5. CARENCIA DE OBLIGATORIEDAD DE LOS DEMANDADOS FRENTE AL 
PAGO DEL  TÍTULO PRESENTADO: 

 
El pago de los respectivos cánones de arrendamiento,  que se pretenden cobrar  
fueron cancelados, tal como consta en los recibos de pago aportados y firmados 
por el señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA, propietario del bien inmueble objeto de 
la demanda, y posteriormente se continuó pagándosele  a su apoderada la señora 
MARIA ELISA SAAVEDRA, de conformidad al comunicado enviado a mi 
mandante señor YIMMY RENDON ARANGO, por lo que se observa claramente, 
que el acá demandante conoce del pago de los cánones correspondientes, es 
decir que las obligaciones ya fueron cumplidas. 

 

Además el día 15  Noviembre de 2020 se dio por terminado el contrato de común 
acuerdo con mi mandante señor YIMMY RENDON ARANGO arrendatario y la 
señora MARIA ELISA SAAVEDRA,  expidió paz y salvo, firmado por la misma   
que me permito adjuntar. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se observa que los demandados YIMMY 
RENDON ARANGO Y JOSE HERIBERTO RENDON OROZCO ya no están 
revestidos y por lo tanto carecen de obligatoriedad frente al pago de del título 
presentado. 

 

Razones más que suficientes para salir avante esta excepción y ordenar muy 
respetuosamente su señoría el levantamiento de las medidas cautelares y la 
terminación del proceso y se libren los oficios correspondientes 

 

6. GENERICA  INOMINADA: corresponde a cualquier otra excepción que sin 

tener una denominación especifica o la doctrina, una vez sea probada, se 



encamina impedir el nacimiento, la obligatoriedad total o parcial o genere la 

extinción  o resolución también total o parcial de alguna, algunas o todas las 

pretensiones. 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

 
Además de las aportadas con la demanda, solicito señor juez se decreten y 
practiquen como tales las siguientes: 
 

 
 

 Copia comunicación enviada por la señora MARIA ELISA SAAVEDRA, en 
donde se le informa a mi representado YIMMY RENDON ARANGO, que 
han dado por terminado y definitivamente cancelado el contrato de 
administración al Comité Inmobiliario Asolivos y/o JUAN CARLOS 
VELASCO MOSQUERA, a partir del mes de diciembre de 2018.  
 

 Certificado de tradición con M.I. 378-64248 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira, del bien inmueble ubicado en la 
Transversal 5E No.32-109 del barrio San José de Palmira,  de propiedad  
del señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA. 

 

 Recibo de pago de cánones de arrendamiento por valor de $170.000.oo 
mensuales, correspondiente a los periodos del 12 de abril de 2019 al 11 de 
mayo de 2019; del 12 de mayo al 11 de junio de 2019; del 12 de junio al 11 
de julio de 2019, del 12 de julio al 11 de agosto de 2019, del 12 de agosto al 
11 de septiembre y del 12 de septiembre al 11 de octubre de 2019, firmado 
por el señor  OSCAR LOPEZ SAAVEDRA. 

 

 Recibo del último  pago del canon de arrendamiento correspondiente al 
mes de   marzo de 2019, hecho al  señor JUAN CARLOS VELASCO 
MOSQUERA y/o Inmobiliaria Asolivos, por valor de $170.000.oo. 

 

 Recibos de pago de los cánones de arrendamiento correspondiente a los 
periodos del  20 de octubre de 2019 hasta el 15 de octubre de 2020, 
recibidos por la señora MARIA ELISA SAAVEDRA. 

 

 Paz y salvo de fecha 15 de noviembre de 2022, expedido por la señora 
MARIA ELISA SAAVEDRA. 

 
 
 
Solicito señor juez se tengan, decreten y practiquen como tales las siguientes: 
 
 
 
PRUEBAS TESTIMONIALES 
 

Solicito señor juez sírvase fijar fecha y hora para que interrogue: 

1. A la señora MARIA ELISA SAAVEDRA, quien se identifica con cedula de 
ciudadanía No. 29.637.967 de Palmira (V.), quien reside en la Transversal 



5E No.32-13 del barrio San José de la ciudad de Palmira  Valle, teléfono 
2839951, correo electrónico: m.elizasaavedra@hotmail.com, para que en  
su calidad de apoderada del señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA, declare 
sobre la terminación del contrato de administración a la Inmobiliaria 
Asolivos y/o Juan Carlos Velasco Mosquera,  del comunicado enviado al 
señor YIMMY RENDON ARANGO, del pago de los cánones que se 
pretenden cobrar  realizados al señor Oscar López Saavedra, de los pagos  
de los cánones realizados por mi mandante YIMMY RENDON ARANGO y 
recibidos por la misma y del paz y salvo expedido por la terminación del 
contrato de arrendamiento. 
 
 

2. El señor OSCAR LOPEZ SAAVEDRA, quien se identifica con cedula de 
ciudadanía No.94.309.942 de Palmira, quien reside en Londres, Correo 
electrónico: oscarlopez1969@hotmail.com, para que manifieste  de la 
terminación del contrato de administración a la inmobiliaria Asolivos y/o 
Juan Carlos Velasco Mosquera, del poder otorgado para administrar a la 
señora MARIA ELISA SAAVEDRA, del pago  de los cánones realizados por 
mi mandante YIMMY RENDON ARANGO, que pretende cobrar el 
demandante en este proceso. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito muy respetuosamente señor(a) Juez, se 
sirva citar y hacer comparecer al demandante  señor JUAN CARLOS VELASCO 
MOSQUERA,  a fin de que absuelva  interrogatorio de parte que en forma escrita u 
oral le formulare, en su debida oportunidad y en la hora designada por su 
despacho. 

 
ANEXOS: 

  
 
 Poderes debidamente otorgados. 
 
Copias de la contestación de la demanda para el traslado al demandante, y para 
el archivo del juzgado. 

 
 Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
 

 
 

NOTIFICACIONES: 
 
 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibo notificaciones en la Carrera 
32 N° 19-37 de la ciudad de Palmira, teléfono 2856434 cel. 312-7053263, correo 
electrónico: oscarmarinoleal@yahoo.es  
 
 
Mis poderdantes, señores YIMMY RENDON ARANGO, en la Transversal 5E  # 
7E-28 Barrio San José  de Palmira (V.), Cel.: 300 4239501, correo electrónico: 

yimmyrendon73@gmail.com  

 

 

JOSE HERIBERTO RENDON OROZCO, en la Transversal 5E  # 7E-28 Barrio 
San José  de Palmira (V.),  Cel.: 302 2623870, correo electrónico: 

josehrendon13@gmail.co 

 



El  demandante y su apoderado reciben notificaciones en las direcciones 
consignadas en el escrito de la demanda. 
  
 
 
RENUNCIO A NOTIFICACION Y TÉRMINO DE EJECUTORIA DE PRIMER 
AUTO FAVORABLE. 
 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
OSCAR MARINO LEAL CAICEDO 
C.C. No.16.250.708 de Palmira 
T.P. No. 108.408 del C.S.J.  
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TRASLADO No. 33

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

2019-613

RESTITUCION DE 

INMUEBLE

JUAN CARLOS VELASCO 

MOSQUETA

YIMMY RENDON ARANGO - 

JOSE HERIBERTO RENDON 

OROZCO

CONTESTACION 

DEMANDA 16/08/2022 23/08/2022

2022-214 EJECUTIVO

DIEGO FERNANDO ROJAS 

BUITRAGO

ALEXANDER ADOLFO TREJOS 

GORDILLO NULIDAD 16/08/2022 19/08/2022

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA EN ATENCIÒN A LO DISPUESTO EN ACUERDO PCSAJ20-

11556 del 22/05/2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA; EL DESPACHO PUBLICA LAS SIGUIENTES PROVIDENCIAS POR TRASLADO 

ELECTRONICO A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

ALEXANDER VARGAS VIRGEN

Secretario
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INCIDENTE DE NULIDAD

alexander trejos <trejosa139@gmail.com>
Jue 11/08/2022 10:16

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
PALMIRA
E. S. D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA INSTAURADO
POR DIEGO FERNANDO ROJAS BUITRAGO EN CONTRA DE ALEXANDER ADOLFO
TREJOS GORDILLO.
RADICACIÓN: 2022-00214.

ALEXANDER ADOLFO TREJOS GORDILLO, mayor de edad y domiciliado en Cali (Valle),
identificado con la cédula de ciudadanía No.79.574.996, en calidad de deudor en el proceso de
la referencia, por medio del presente escrito me dirijo respetuosamente a usted, para
interponer INCIDENTE DE NULIDAD conforme al núm. 3 del artículo 133 y núm. 1 del artículo
545 del Código General del Proceso, con sus respectivos anexos.

Atentamente,

ALEXANDER ADOLFO TREJOS GORDILLO 



SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE PALMIRA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

INSTAURADO POR DIEGO FERNANDO ROJAS BUITRAGO EN CONTRA DE 

ALEXANDER ADOLFO TREJOS GORDILLO. 

RADICACIÓN: 2022-00214. 

 

ALEXANDER ADOLFO TREJOS GORDILLO, mayor de edad y domiciliado en Cali 

(Valle), identificado con la cédula de ciudadanía No.79.574.996, en calidad de 

deudor en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me dirijo 

respetuosamente a usted, para interponer INCIDENTE DE NULIDAD conforme al 

núm. 3 del articulo 133 y núm. 1 del artículo 545 del Código General del Proceso: 

 

1. El 15 de julio de 2022 fui admitido a proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante por el Centro de Conciliación Fundasolco de la ciudad 

de Cali, toda vez que cumplí con los requisitos planteados en el artículo 539 

del Código General del Proceso.  

 

2. El oficio de comunicación por parte del Centro de Conciliación, en el cual le 

informaban a su despacho que el suscrito había sido admitido a proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante, y comunicaba la orden de 

suspensión del proceso ejecutivo, fue enviado el 21 de julio de 2022. De igual 

manera, en calidad de deudor envié la misma comunicación el 22 de julio de 

2022. 

 

3. A pesar de poner en conocimiento del despacho mi situación jurídica, en el 

presente asunto, se han realizado actuaciones posteriores al momento en 

que fui admitido a proceso de insolvencia, tal como lo son los oficios de fecha 

26 de julio de 2022, uno dirigido a la Secretaria de Movilidad de Santiago de 

Cali en el cual solicitan la inscripción de la medida de embargo decretada 

sobre el vehículo de mi propiedad de placas IPW985 y un oficio dirigido a la 

Alcaldía Municipal de Palmira en el cual le ordenan realizar descuentos de la 

quinta parte de mi salario.  

 

Lo anterior obra en los folios 35 al 38 del expediente digital. 

 



4. Conforme al Artículo 545 del Código General del Proceso a partir de la 

aceptación de la solicitud de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

no se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos en contra del deudor, y 

los que estén en curso deben ser SUSPENDIDOS. 

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación 

A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 

certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 

de negociación de deudas.” (Subrayas del suscrito) 

 

Asimismo, el núm. 3 del artículo 133 del Código General del Proceso nos 

habla de que las actuaciones son nulas cuando se adelantan después de 

ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de suspensión, 

como lo es ser admitido a proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante. 

 

“(…) 3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. (…)” 

 

5. Lamentablemente en el presente trámite no solo se está adelantado posterior 

a mi admisión a trámite de insolvencia, sino que además, se ha hecho caso 

omiso a la orden de suspensión librada por el Dr. Jairo Alberto Infante 

Conciliador.  

 

6. Por cierto, lo que si me causa curiosidad es como fue admitida la demanda 

ejecutiva si mi domicilio es en la ciudad de Cali y de acuerdo al artículo 28 

(Competencial Territorial), esta clase de procesos los debe conocer el Juez 

del domicilio del demandado. 

 

Por las razones antes mencionadas, me permito realizar la siguiente: 

 

 

SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta que me encuentro facultado para alegar la presente nulidad, 

esto por el núm. 1 del Artículo 545 del CGP, solicito se decrete la nulidad de los 



oficios de fecha 26 de julio de 2022 dirigidos a la Secretaria de Movilidad de 

Santiago de Cali y a la Alcaldía Municipal de Palmira, toda vez que, es ilegal 

adelantar un proceso de ejecución en contra de una persona que se encuentra 

admitida a proceso de Insolvencia de Persona Natural no comerciante Ley 1564 de 

2012; Constituyéndose la actuación del despacho inclusive en faltas de tipo penal y 

disciplinarias. 

Además, solicito se comunique d forma inmediata de dicha nulidad a la Secretaria 

de Movilidad de Santiago de Cali y a la Alcaldía Municipal de Palmira con el fin de 

que no inscriban la medida de embargo sobre el vehículo y que no se realice el 

descuento sobre mi salario. En caso de haber inscripto la medida, solicito se les 

ordene la cancelación de la misma informándoles que me encuentro admitido a 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante y por esa razón, el 

presente trámite debe ser suspendido.  

 

 

ANEXOS 

Anexo copia del acta de admisión. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

ALEXANDER ADOLFO TREJOS GORDILLO  

CC No.79.574.996 
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